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L_ (Servicio Pasivo) EFRAIN ARTURO RUANO ROSERO, casadOs - pOr. 

  

  

  

  

  

Ecuador __— hoy diz. 

METTISITETE DE Z i 

nos E 

del 

  

» 

- LL EBSEITa. Sacral e0oa 

SZ 
    TIRA BRA, an 

  

  

  
  

[opi COPIAS. kX-—ADR-Xk este - Cantón. Quito, |- 
] NN - 

A _—— LS S E Si o 

o) - FAUSTO GALO AGUIRRE ZAMBRANG,' casado, 
ANN, 

Coronel de -Policía 

(Servicio Pasi 

  

or_ sus propios derechos3 Teniente 

  

A gón gón gn a IA 

sus propios derechos; Mayor” de Policía (Servicio Pasivo) 

  

4 ; 
Doctor Che son HERNAN MARTINEZ MARTINEZ casado. por sus |      

    

propios 
  

1 

Mayor de Policia (Servicio Pasivo) 

Ss : o 

TONIGA 1ITQ LIBIO - 05EJO CADENA casado? por sus propios 

ereñhos: señora LADRMA YOLANDA VILLACIS LUNA VIUDA DE 
7 —— — —— 

TERI)- viuda. por sus propios derechos; Teniente Coronel 

  

  

  

    

    
  

licia 

Nx 
  (Servicio Pasivo) iIVAN EDULNDO Y ITERI BONILLA, 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 E35200: POr sue  presics  derecbos, (ne arica 

s| canena, quienes tienen su demicilio _ en la cidad —de 

7| fmbat 1 z Sa S E z E 

8| obligarse, a quienes de conocer doy fe; bien instruidos 

9 por miel Notario enel abi > = = 

10| escritura _ a la que proceden librey voluntariamente de | 

11 conformidad con la minuta que me presentan para cue | 

12| eleve _ a instrumento público; cuyo tenor literal es el 

13| siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras | 

14 Públicas a sli cargo, sírvase hacer conetar la sinuiente | 

15 por la cual se constituye ia  Compeñía de Fesponsabilidad | 

16| Limitada. "SEGURIDAD PRIVADA = TRIGESIMO SEGUNDA, | 

17] PROFISPON COMPAÑIA LIMITADA”, Trigésimo Segunda Promoción | 

18 | de Oficiales de la Policía Macional en _ Servicio Pasivo, | 

19 “contenida er cias siguientes ciáusulas:t : PRIMERA: | 

20] COMPARECIENTES:» intervienen al otorgamiento Y 

21 suscripción de la presente Escritura los señores: NOA | 

2 | Mayor de Policía (Servicio Pasivo) JAIME RODRIGO ARIAS | 

23] MI%59, de nacionalidad ecuatoriana, de estado  qívild | 

2| casado, de profesión Oficial de Policía, con cédula de 

25| ciudadania número dieciocho-cero cero cinco cera siete |] 

26| siete tres-uno., domiciliado en la ciudad de fimbato: DOS) 

27| Teniente coronel de Policía (Servicio Pasivo) FAUSTO GALO 

28 | AGUIRRE ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estada 
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Locmuatro ireinta y cuatro cuatra-lires., domiciliado en La 

Lcoiudad_ de Cuiio; TRES] Teniente Coronel _ de Policia. 
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con cédula de ciudadania Dúmero cien cero cero cincuenta 

    25 om ad y 

; p ici ici ; NIG 

LITO LIBIO OSEJO CADENA, de nacionalidad ecuatoriana, de | 

Oficial de Policía, con 

cédula de - ciudadania número Ñcero cuatro cero _ cero trece 

  

sesenta “y cinco ocho-seis, domiciliado en la ciudad de. 

Ambato: SEIS) Señora NORMA YOLANDA - VILLACIS LUNA VIUDA 
  

| viuda, de profesión Contadora, con cédula de ciudadania 

DE VITERI, de nacionalidad etuatoriana, - de estado civil 
1 

mimero dieciocho cero cero setenta y cuatro veintitrés 
  

cerca=cuatro. domiciliada en esta ciudad de Quito SIETE) 
  

Teniente Cúñjonel de Policía (Servicio Pasivo) IVAM 
  

EDMU VITERI BONILLA, de nacionalidad ecuatoriana. de 
  

estado civil casado, de profesión Oficial de Policía, cor 
      dula de ciudadania número cera cinco cera cero cuarenta 
  

e 
Y



y tres sesenta y seiz unootres, domiciliada son mt. 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 ciudad de Guito, Todos por sus propios derechos — 

3 quienes libre y voluntarismente expresan su desso—de. 

4 constituir una compañía de Res 

5 comperecientes son_ leosimente CAparces.= SEGUNDA —— 

6 DENOMINACION, NACIONALIDAD Y z tí E 

7| denomimación de "SEGURIDAD PRIVADA — TEIGESIMO DEGUNDA-— 

e] PROFISFON COMPAÑIA LIMITADA", Trigésimo Segunda Ercmoción 

9| Je Oficiales de la Policía Nacional en Servicia Pasivo, — 

10| se constituye. una Compañía de Responsabilidad _ limitada, | 

411 de nacionalidad ecuatoriana. con domicilio friocipalo en | 

12 la ciudad de Quito, pero con la capacidad de establecer | 

13 agencias Y sucursales en cualouier otro _ lugar del país . 

14| y/o en el exterior. TERCERA.- OBJETÓ SoOclftzi_ ia 

15 | Compañía se dedicará a la SEGURIDAD PRIVADA, con el 

16 | objeto de prestar servicios de protección y vigilancia de | 
== 

' Mini 
137 | Rersonmas, de bienes muebies e inmiebles:; de | 

18 investigación, custodia en el transporte de valores, bajo 

19 el directo control y supervisión de la Autoridad Hública. 

20 Para. el cumplimiento de su objeto. Social, la Compañia 

21 podrá realizar actos o contratos dentro del objeto social 

22 de la Compañia, permitidoz por la Lev. así como la | 

23 | Tepresentación de personas naturales Y jurídicas, 

24 nacionales y extranjeresz, para la comercialización de 

os todos los servicios contenidos anteriormente .- CUARTA. 

26 | PLAZO: El  piazo de duración de la compañia será de 
  

  
rr erita Mueve años, contados a partir de la fecha de 7      
     

     inscripción en elo Registra Mercantil del Cantón. DÍAazro  



  

“DECIMO OCTAVA 

y 
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PRSoCoOn5 
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L_ QUINTA, — CAPITA TSacial. Él Capital scial de la | 
    

L compañia as de SIETE M 

  

HLLONES-— DE SUCRES,. dividida en] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
titular de cien participaciones. Los siete socios 

L_ pagan sus - participaciones en numerario. Se acompaña el 

L comprobante bancario: que certifica gue el depósito de 

L_ SIETE MILLONES- “DE SUCRES. pertenece "a los siete sociosy 

se _ encuentra en una cuenta especial de “Integración de 

un Sanco de esta ciudad de Guito, 

“encont endose por la tanto, el Capital Suscrito, pagado 

eny/ el cien _ por ciento, capital por el ocual los socios 
  

“a responderán saolidariamern 

Fetbcecto a terceros. 

te frente a la Compañias con 

de acuerdo al detaile que. a 
  

  coltanación se indica:     

Ju
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AAA ADRO. DEMOSTRATIVO DE TRMTESSACIOÓN DE SCAPITAL ======___ AAA diodo idos tera ds , 

v 

socias car. CAR CAR PART 

SUSCRITO PARADOS — pS —_——_— io ———— 

(Sucres) (Sueras) —pagar Pes 

+ - se , , r — 

L2 Eausto guirre 1 988,856. 1:000.28096 me 102 

Li, G6rtura Etuasna 1 ABA, AAA -3"MARA ARA 7 --— Laa 

artinez : 1 ARA. ADA =- 1na 

S - : =- an 

: duda 3 A” 1:2088.224 =- Laa 
  

Z literi LI ORO AR —-— 10m 

  

  

  

  

  

  

  

[| contará necesariamente eu carácter de no negociable, y el 

número de las participaciones sociales que a ada un 

corresponde. SEPTIMO.— FONDOS DE RESERVA: La Compañia | 

formaré nf : S S E 5 

senos el velnt en dei £ j j i 

    
etecto 

  

   

  

en 

  

utilidades líguidas y realizadas 

La Junta podrá acordar en cualgouiler época un porcentaje 

bayvor que el veinte por ciento acordado inicialmente. 
    BONOBRONROYOBON   para la cresción de los ondas de reserva especiales. 

e
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1 _PCifYá.—_  BESPONSARBO.LDAD Y BENEFICIOS: La 

3 S Sl “y 

4 a ata a E a 

5 | - .o, na 

  
  

PN 18| hbaven o no |—contribuido con _ su voto _ a hayan o no |* 

19| concurrido a cla «sesión. Pero de- acuerdo con la Les           

quedan en pie los derechos de los “socios minoritarios en 

iones aduptadas - en - la Junta: General de la    
   

     
   

DECIMO. PRIMERA.— CLASES Y REUNIONES DE LAS | = 

JUNTAS  GENERMES: Cas Juntas Generales son Ordinarias y 

  

  

añia., las primeras por la  m«enos una vez cada. 
  

las otras en cualguier época del año, en que fueren 

onvocadas,. cuando el caso jo requiera. En las duntas     
20 

21 

2 

” 

23 

24 Extraordinarió se reunirán en el domicilic principal 
2, : 

26 

z7 

28 Gmbrates extracrdinarias <cio podrán tratarse asuntos 

NU 
  

 



  

11 | 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

mod
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00
 

sá
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puntuslizados cen la convoca = z Z = - 

de la Junta General serán hechas. por el Gerente addiarte-— 

e 

COMA = O E, d da 2 =0 fun ds > S a 

a Jas G 3 ina O GA dm 5 día ds 

- E A 

  

seoreuniráco 1      

expresarse así. en da _- 

  

  

entendiéndose .que par 

  

participación de diezffhil sucres, el socio tendrá derecho . 

a. unvoto.- . DECIMO  TERCERA.—- ] 
  

observando io dispuesto en el Artículo Doscientos ecbenta 

Universal..Z DECIMO CUARTA.— : QUORUM=: No obstante, - lo 

dispuesto»; ven” la cióesula  déciato”?aegundazs 

    

resoluciones dela Junta General «se adoptarán con la Jj” 

Mayoría de votos del capital social concurrente | 

JUNTA .SENERAL»2  -- Se podrá - reunir lda- Junta General |” 

de la Ley ds - Compañías, vesto es como Junta General |* 

Junta Ordinaria - y. Extraordinaria - puedan” _acerdar | 

  

válidamente el aumento o disminución del Capital Social, 

la prórroga del plazos la disolución anticipada, el 

cambio de denominación y. en general, cualquier reforma 
  

al Contrato Social, será necesario que concurran a 
  

Y
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    reunión en. primera convocatoria, un número de socios que 
 



10 

11 

12 

13 

14 

- 15 

16 

17 

18 

S 
3
3
 

B
5
2
.
B
O
N
 

    

     

ROS 

0000007 

compongan las dos terceras pattes del Capital Social. y 
  

en segunda convocatoria bastará la representaci de 
  

cuaiguier número de socios concurrentes", DECIMO 
  

  

QUINTA.— . REPRESENTACIONES: A. las duntas Generales 

concurrirán los socios personalmente O por medio de sus 
  

representantes, en CUYO. Caso, la representación se 
  

conferirá porcescrito y “com el ("carácter especial para 
  

- cada reunión,:a no ser que el representante ostente Poder 
  

Seneral . legalmente... .conferido.- . DECIMO SEXTA .-— 
  

- ATRIBUCIONES DE--.LAS- JUNTAS GENERALES: Son atribuciones y 
  

—deberess de lazdunta General3. a) Supervisar la marcha de 
  

  

cda Compañía: -b) Acordar «cambios sustanciales en? el giro de 

«los negocios:socialesi Cc)-Reformar este Contrato Social; 
  

dy). Nombrar. ..al : Presidente, f Gerente -:y Comisario -y 
  

«removerlios por -causas legales) e) El disponer el reparto 
  

de utilidades anidálbmente y resolver sobre la formación de 
  

reservas Especiales] ++ 7) Disporfertieltaumeñto” de: Capital 
  

¿Social q) Deliberar y aprobar. acerca de los -.irformes 
  

del Gerente-:sobre. el bálance general anual y estado de la 
  

Cuenta de :pértidas" "y gámarciasii RyriComsentir la - cesión 
  

«de (das- q partes-=sociales-. 52y.en cla. admisión: de. nuevos 
  

-5sociosy respetando siempre:sel ¡derecho de - -preferencia de 
  

-1lo0s - sociosyo. 1)  futorizar  -la.adquisición G venta de 
  

“bienes raíces Y--en_et gravamen de los mismos en cualquier 
  

Torma; 33 Acrdar la exclusión del socio o socios de 
  

uerdo “las Causales establecidas en la Ley; x) 
  

[Pispañar se entable acción légal correspondiente en 

xs 
    corr de los fdministradores, cuando hubiere lugar a     

l 

 



  

elioz li Autorizar al Gerente para resolver cualquier 
  

asunto cuya cuantía exceda. de Cien Salarios Mínimos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3| Vitales Generales, de conformidad con lo dispuesto en la 

4| cláusula vigésimo segunda literal: kde los Estatutos; 

5|-11) Resolver cualquier asunto «puesto'a consideración del 

6| ¿«Fresidente.-<0 -Berente;. ¿siempre que conste: en ia 

7 convocatorias y, cm) ¿(En general, corresponde ala: Junta 

e -Generals.. ¡ejercer : y -c cumplir: todos los derechos y 

9 | -obtigacionascgue la Ley, sus (Reglamentos determinan, -como 

120] "ealizar. las funciobes- “que. ab estuvigren. atribuidas. "a 

aleotras Autoridades de la compoñáni-Y/ DECIMO --_ SEPTIMA.-— 

12 | «DIGNATARIOS: Las Juntas Genenales «serán presididas por 

13]|:81 Presidente de la Compañías. y a su falta, . por el 

14 “Gerente -o por -el Socio elegido -para-cada-caso. - Actuará 

15| -como-- Secretario: el ¿Gerente y a su  falta,- el socio 

16] desionado--en la -:propia..Junmta.- DECIMO =OCTAVA.— DEL 

17 | :SOBIERNOD Vo -DE- LA ADMINISTRACION: La «Compañía: estará 

1g| 9obernada-por ::da.- Junta General - y. administrada por los 

q9| ¿Siguientes - funcionarios. a)<:El Presidentes: cb) «el 

29) | ¡Serentes>  : rm DECIMO NOVENA.—:DEL  -.PRESIDENTE: 'Fara-—.el 

a | Sesenpeña del ¿cargo de Presidente: ésta designación podrá 

22 secaer-en cafalquier-persona, 2socino no; : de dancompañía Y 

23 | durará .0os fhños.. zen el ejercicio de sus funciones, podrá 

24 | Ser indefinidamente. reelegidos en caso de . falta O 

25 impedimento . le «-subrogará el «Gerente, com todas sus 

26 atribuciones y  deberes.- VIGESIMA.- ATRIBUCIONES Y 

27 DEBERES DEL PRESIDENTE: aj Presidir y dirioir las 

28 sesiones de la Junta Generali b3 Suscribir conjuntamente     

e”
. 

ie
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4 Sor el Gerente los certificados de aportación: ci) 
  

2 | Cumplir y. hacer cumplir _ las resoluciones (de la Junta 
v 

  

3| Seneral- de Socios: (d) Suscribir, conjuntamente con el- 
  

4| Secretario, las ctas de las Sesiones de _ la Junta 

5| beneral; Ya 6) fjercer las demás atribuciones que le 

6| concede - la Ley. los Estatutos Sociales vy la Junta 
  

7| Senerala= - VIGESIMO- - .PRIMERA.— DEL GERENTE: Fara el 
  

  

8| desempeño del cargo de Gerente, esta designación podrá 
  

pan 9| recaer en cualguier (persona. socio .o no de la. compañía. y 
  

10] durará encel.ejercicio .del mismo 0% años. pudiendo ser 

11 | reelegido indefinidamente, será el Representante Legal de |. 

12| la Compañías en caso de falta o impedimento. temporal o 

  

  

  

rel 

% .q3| definitivo, le subrogará el presiient/ con todas sus 
  

o — —-q | atribuciones. y deberes. VIGESIMO  SEGUNDA.—- ATRIBUCIONES 
  

15] Y DEBERES --DEL--GERENTE:--A más de los derechos y 
  

o - -< q64  Sbligaciones, - atribuciones y responsabilidades previstas .- 
  

37 | en :ia-.Ley-c y cen: los Estatutos, correspondientes - al “> 
  

18| Serente, son deberes <del misma: ajCumpiir y hacer 
  

49 | cumplir: las disposiciones. de la ley, de:estos «Estatutos y 
  

20 las resoluciones de la Junta Generali. b) Firmar-con el 
  

  

  

  

  

21 Presidente los. «Certificados de Aportación; ci convocar -a 

22 las Juntas. generales; -d) Presentar a consideración -de la 

23 Junta - General 847 proyecto “de presupuesto anual “para 

» 24 Gastos _gengráles Y- remuneraciones; e) Presentar en el 

25 primer sáátrimestre de cada año á la [Superintendencia de 
  

Copas copias ¡autorizadas del Ralance General anual 
  md 

efel.. estado de . cuenta de pérdidas y ganancias «a si como 
  

28 as hmemorias ec informes de llos Administradores de los 

A 
      

  

 



  

Urgenismos de Fiscalización, establecidos en la Ley. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2| sdemás de todos ios documentos y exigencias previstos en 

3| el Artículo Veinte de la Ley de Compañias: fi informar a 

4 la Superintendencia de Compañías eobre la transferencia 

5| de participaciones de la Compañía, con la indicación de 

6| nombres y de nacionalidad del  cedente y del cesionmario 

7|¡ dentro de--los treinta dias -posterio'es a la suscripción 
7 

a| de la Escritura Pública de cesión y una vez cumplidos los 

9| requisitos señalados en el Artículo ciento quince de la 

s0| Ley de Compañias; q) Presentar a la Junta General , para 

11 sy aprobación y cumplimiento, -el balance anual de la 

12| cuenta de. pérdidas y panancias, así como la propuesta de 

133| distribución de los beneficios encialesy Y hai inscribir 

14| en el mes de- enero de cadá año en el Registro Mercantil 

15| dei: Cantón, la lista completa - de -.los- socios de la 

16 | Compañia con indicación de - nombres y apellidos, 

137| domicilio, nacionalidad, y monto del capital acordado; 1) 

18 | Nombrar, remover, fijar sueldos 0 salarios de los 

q9| trabajadores OU empleados asi como aceptar las renuncias 

20 que ellos presentaren: - 3) cuidar bajo su 

21 responsabilidad = que se. lleven «debidamente  - la 

s2| tontabilidad -y los libros auxiliares exigidos por cel 

23| Lfódigo de Comercio; £) Manejar directamente los fondos 

24] y bienes de la Compañia, efectuar toda clase de actos, 

25 Contratos y Operaciones con los Bancos y con atras 

25| Personas jiuridicas, suscribir Fagarés 0 Letras de Cambio 

o7| Y contratar toda clase de obligaciones, firmar pedidos, 

28 Facturas Y más comprobantes, actos todos estos que se 

NN NA ERAN  
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relacionen con la actividad de Compañía y que la cuantía 
  

'generales; de exceder este monto hasta Cien Salarios -* 
Pan 

Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce 

na exceda de. Cincuenta Salarios Minimos vitales 
+ 

Minimos- Vitales "generales.manejará la transacción 

conjuntamente con el Presidente, - si excediere de esa 

suma, necesitará la Autorización de la Junta General de | 

  

10 

11 

12 

"13 

An = —— eh 14 

I
S
 

15 

16 

17 

de la Ley de Compañias: Ye cumplir con los deberes Y 
  

ejercer - tas demás atribuciones gue le corresponden en 
  

razón de sus funciones. * VIGESIMO TERCERA.-— PRORROGA DE 
  

"FUNCIONES: fan cuando “termine el período para el cual 
  

ere 

  

“fuero elegidos. los representantes y -funciomarios de la 

Compañia, continuarán en sus cargos hesta que la Junta 
  

Seneral: nombre-a - los reemplazantes, (saivo los casos de 
  

  

destitución.—- . WIGESIMO  —CUARTA.-— REPRESENTACION LEGAL > 

-tLa-- repr tación - tegal-de- ia (Compañia, la tendrá el 
  

Gerente de la -misma, - quien podrá (actuar judicial y 
  

+8 

19 

LN]
 

pa
 

extrajúdiciálaente en defensa de los intereses de la 
  

mismas= . VIGESIMO. -QUINTA.-:: DEJ-LAS” ACTAS: = Dé”—las 
  

sesiones :.de' la Junta "General de: Socios, se aséntará 
  

necesariamente -- las” -correspondientes actas en hojas 
  

móviles escritas: 2a máguina; de “acúerdo a lo” previsto en 
  

  

el Artículo: Veintidos y siguientes del respectivo 

Reglamento “isobprT Lás «Juntas Generales de Socios y 
  

Accionistasa%. estarán autorizadas por el Presidente” de 
  

Go por quier hubiere hecho sus veces y por el 
  

actús de Secretario O por el Secretario ad-— 
  

  

     



  

sesión 6 dentro de los-quince días posteriores a ella,.- 
  

Las ObSENvVaciones que. se hagan al aprobar un, acta. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 estarán autorizadas por las mismas personas que deban 

4 realizar el  acto.- VIGESIMO SEXTA.— DEL COMISARIO: La 

5 dunta General de Socios, designará un Comisario, sex 

6 socio o no, con derecho de - inspección y vigilancia sobre 

7 todas las Operaciones sSsociales.—- - El informe del | 

8 Comisario será conocido por la Junta, la que deberá 

9 adoptar las resoluciones . que estime conveniente para el 

1]| 2830r funtionamiento-- de-- da: Compañia... El - período de 

11 duración del. Comisario será «de DOS años.- :- VMIGESIMO 

00 SEPTIMA .— DE LA  DISOLUCION Y . LIGQUIDACION : DE LA 

13 COMPAÑIA.— Se disolverá la Compañía -y entrará en proceso 

1] 12 liquidación ¿en los. casos determinados por la Ley, 

15 cuendo se-- hubiere: convenido ¡en elr- Contrato Social, o 

46 | Svango To.acordaren. los:socios; por. unanimidad. del: capital Po 
  

concurrente a.la sesión. La Junta General nombrará un 
  

Liquidador primcipal.y un suplente. Y YVIGESIMO  —OCTAVA.- 
  

REFORMA DE LOS-ESTATUTOS: - Los. presentescEstatútos “podrán 
  

ser reformados en cualquier -Liempo.+- par Resolución: :de -:la 
  

Junta General, .,de «Socios --convocados . para “:tal sifin.— 
  

VIGESIMO.NOVENA.—  -DISPOSICION TRANSITORIA: ¿Por esta vez 
  

y en este.mismo acto se designa y. elige:como Gerente de 

  

la Compañía al señor Teniente Coronel ARTGRO “RUANO 

ROSERO, y como Fresidente al señor Mayor Doctor NELSON 
  

MARTINEZ MARTÍNEZ, debiendo durar en este cargo el plazo 
  

antes establecida ai efecto, a partir de la fecha de 
    Sua (pesss

8
s
3
3
s
3
 

inscripción de su nombramiento en el Registro PMercantil.-     

”“
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acultado el Señor Doctor he 
su
 

Yo
 

de
 

re
 

DISPOSICION ESPECIAL Gueda 

  
re o. 

COmpea Sia gl
 

Nelson Martinez Martinez, perteneciente a 

  

artinez € Hartinez - Sb09a0d 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 Limitada”, para que realice todos ice actos y trámites 

5 especiales y legales a nombre  d€ la Compeñiía pará el 

6 perfeccionamiento de las Escrituras hasta su inscripción 

7 en el Registro Mercantil. comp para que realice todos 10s 

8 Sotos que sesn necesarios para elo efecto.” Ueted, señor 

> 

2 9 Notari6, Se servirá anteponer y agregar i demás 

10 cláusulaz de estilo para la plena validez de esta 

. 11 Escritura. Y de ds constitución de la Compañia de 

12 Responsabilidad Limitada que ella contiene” .- HASTA AQUI 

43 LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

"44 con toda su valor legal y está Tirmada por elo boctor 

  

     15 NELSON $ Abogada con Matriícuia 

  

profesional número dos mil treinta y uno, del Colegio de 

  

  

  

  

   
  

16 

17 ábogados de- Quito. Para la celebración de la presente 

PS 18 escritura pública se han cbeervado todo 10 preceptos 

19 legales del caso y leída que lez Tue a los Señores 

20 comparecientes por mí el Notario, éstos se ratifican en 

2 todas sus partes, para Constanc) OS en 
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o 

      wa 

Myr. de Police) Y JAIME/RODRIGO ARIAS MIE” 

£-C-)B00s0773-1 E.Y. DOS-140 
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5| TCrnel. de Polc. (S.P) EFRAIN ARTURO RUANO ROSEÑO 

6| €.2. OPLeB3ZzzRgJ-o C.Y. FP - 

Va A 
¿| AA > 
9| “MyríYde c: ) Or. NELSON HERNAN MARTINEZ MARTINEZ 

1| 0.0. JO0e0 sra Cu ALT= 186, 
8" ¡O 
. 4 > — 

-43 WWF Bole. (5.P) ANTONIO TITO LIBIO OSEJO CADENÁ. _ 

14 £.c. 0. - Pp , _ C-Y. 047. 260 

15 EOS, 

47 | Sra. NORMA YOLANDA VILLACIS LUNA VDA. DE VITERI Y | 

sl C.c. /2- COP UZIOSA CY. TPEP-LOO 

19 

20 Ly 
Ao pj 

a | A O il A _ _ 

22 | TCrnel. de o IVAN EDMUNDO VITERI BONILÍA 

| 23 c.c. DS50043t6)-3 2.4. 359-235 

a 
al 
as 

| a FIRMADO. EL NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL  CANTON QUITO, 

| 2 DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS. Se agregan habilitantes. 
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El Ecuador ha sido, es yserd | . Amardnico ofi icio NO... cotanTomnerernprariccaros 
, na 

  

OD9DOLA 

- COMANDO CONJUNTO DE LAS FF. AA. 
; 

e: 

EE. 22. 0 ZE. 
DOnito, A +». AO ..o.aooo o. de 17 

e ASUNTO: Emitiendo visto bueno 

CDE - 2 ITTE DEL COMANDO CONMAINITO DEOLAS TE.NA. 

  

   
   

    
  

SEORA 3 SI LLE LRO DE GOLGERNO Y POLICIA 

L-ZREF 

EN: SU DESPACIIN.-- 

. . . Ciunmp dl mara comunicar a Usted, soñca bHinis Leo, car co 

13 , de conformidad con lo. previsto .en el. rt. 2 cal 
f y Reglamento para la constitución y fMinciemeniento de las 

Zo ooo Organizaciones de Seguridad  Frivada, previo informe 
to “ favorable de la Dirección Inteligencia. y en cjerticiónd A 

: la Dejegación conferida por el señor Hinisteo de Deteusa - 

¿Hare tone) a modtiante Acuerda Ministerial Hro. dia del. 18 de 

7 . mayo. de 1.7%, esta  defatinrea concede. omóras 17 QU 
PEI JO: alo señor SR. TERIE DE FULICIA 15) EPRATA 

To CAE LUED Tibi pto ENSERO, portador de la Cédula de Uientanad CT 

2? OZ He MONA 233- O, para que continale com las Lrámiles de 

constitución de la Compañía de Seguridad  denominarda 

"SEGURIDAD FRIVARA S2DAN PROF ISP 201 CIA. LIDA," can 

. domicilio en la ciudad de Hanta. 

be arimsrdao sl Art. 897% del Peoglamente e la Ley de 

o Fabriceción, Importación. Fsporteción, Comercialización 

- y Tenencia de Ormas., Muntajonna, Frqulera dera e CCOO A 

el premisa de keneacia de armas +e minragará una voz cue 
snthavea aabemdirlo el permisn de fauncionamicente ¡lofinittiva 

de la Compañia de Seguridad ororgacdo por Er Hinisteria, 

a : . . . AN 10 AN 

DIOS, PATRIA Y LIBER any" NX 

ps JORGE ORTEGA ESPINOZ 
E Y General de División 
Zo JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FU 

E . INV HR Y HEAR/HMAM/edes.- 

a. . P 

er DISTIIEUCION: 

: Uiicispitaa Ll Espa: ¿compulsa ya? ole Gabiernae y Falicía 
Doria y arm - ns 

FM a ASI e ob 
Reripio. LUocanemadóa . 

fora £, 3 1 
Recidids par 

ETT 

 



  

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE GOBIERNO 

, 100444 E ds f. No. PAÍ- . 9 ¿eo 

Quito. a 7? FEE 199€ . FEB 1996 

Señor doctor 

duan Carlos Arriaga 

SUPERINTENDENTE DE CONPANIAS 

Presente. - 

Señor Superintendente: 

le conformidad con de establecido en el artículo 3 del Reglamento para la mn 

Constitución y Funcionamienta de las Organizaciones de Seguridad Privada, 

publicado en el Registro Oficial No. 745, de Y de septiembre de 1991, este 

Ministerio otorga el VISTO BUENO para la constitución de la COMPANIA DE 

SEGURIDAD denominada SEGURIDAD PRIVADA 32DA PROFISPGON CIA. 1TDA., una vez que 

ha obtenido la calificación favorable por parte del Comando Conjunto de Tas 

uerzas Remadas, según consta del documento anexo. 

Particalar que de participo para des fines pertinentes. . : * > 

Atentamente, | Superintendencia de Compañí..: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD AA 

Ze A + 9 FEB 1996 
IN Juan Tryillo Bustana 

SUBSECRETARÍO DE GOBIERNO 

  

   Documentación y Archivo 
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"BANCO DEL PACIFICO 

o 0200012 
% e JBANCO DEL PACIFICO 

No. 96010 

Cuenta No. 1179667 

e 

Quito,27 DE MARZO DE a / 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

JAIME ARIAS 1,000,000.00 
FAUSTO AGUIRRE 1,000,000.00 
ARTURO RAUNO 1,000,000.00 
NELSON MARTINEZ 1,000,000.00 

> ». TITO OSEJO l 1,000,000.00 
o NORMA VILLACIS 1,000,000.00 
z iiy vITERI 1,000,000.00 

: . NN + 

7,000,000.00 
a E 

..
 

ty
 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 

compañia en formadíón que se denominará 

ni =$ 
ye 

SWGURIDAD PRIVADA 32DA PROFISPON CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de ja nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

    

     

desistieren de ése propósito, 

devolver el valor respectivo, 

torización otorgada al efecto por el 

En .caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia 

las personas que han recibido este certificado para que se les pu 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y 

Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

kensaciodo (O 
Firma Autorizada 
     

. o 
An 

   



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 
Das 

COPIA CERTIFICADA, —firmada y sellada en confiero esta 

- Ln. los mismos lugar y fecha de su celebraciaó 

Pr ee tina 
DRA.ENRIGQUE DIAZ BALLESTER 

  

    3 

     E SÍ o 
A Eco) 

nota «al margen de la escritura 

   
    

RAZON: En esta fecha 

matriz de Constitución de la Compañía ánonima *" SEGURIDAD . 
PRIVADA-32DA.PROFISPON COMPAÑIA LIMITADA", de fecha 27 de 
Marzo de 19%6, la Resolución de la Superintendencia 
de Compañías número 26.1.1.1.1130 de fecha (15 de Abril 
de 1976, que Aprueba la Constitución de la Compañía 
que antecede.- Quito 2, 22 de Abril de 1996.- 

 



0020013 
Ln Lt a “esente documento y la Resolución 

Sa O MIL EIENTO. VEINTE de la SRA. INTENDER«NTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ, DE 15 de ABRIL. DE 19%, bajo el número 1092 
del Regiztro Mercantil tomo 127. Dueda archivada la segunda 
Conta dortl timado. de la Escritura Fública PON Ela Lima de 

la COMPAÑIA SEGURIDAD PRIVADA 32DA PROFISPON CIA LTDA, .- 
Otorgada el 27 DE MARZO DE 19%, ante el Notario SAR p 
del Cantón QUITO, DR. ENRFICGUE DIAZ BALLESTEROS .— Se fi3 OA 
tracto signado con el número 0748. 58 da asi An 2 

Lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la AS de adosta 
conformidad a lo establecido en el decreto a S 22 de cid 

de 197%, publicado en el Registro Oficial 78 dao se agosto 
des 1 mismo año a“ Se anotó en el repertorio ad IA o 

92473 - Quito, 4 veinte Y cinco de abril de mil novecientos 
noventa Y seis." EL REBISTRADOR.- 

  

  

    

     

    Y 

. Dr. Julio César Almcias sa. 
“rj¿ REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
feas CANTÓN — QUITO 
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